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Lepe (Huelva), a 26 de marzo de 2026. 
 

POLISUR 2000, S.L.U. con domicilio en Finca Las Majadillas, Ctra. Nac. 444-km. 2,95 -  
21440 Lepe (Huelva) como fabricante  de “Neveras y Tapper POLARBOX”, 

 

DECLARA, que sus Neveras y Tapper  POLARBOX son fabricadas con material de 

Polipropileno (PP) y Poliestireno (Airpop), ambos 100% virgen, los cuales cumplen con los 

requisitos de fabricación de material plástico destinados a estar en contacto con  alimentos, 

cumpliendo con las exigencias marcadas por la legislación nacional y europea; 

- Reglamento (UE) Nº 10/2011 de la Comisión de 14 de enero de 2011 y posteriores 

modificaciones; Reglamento (UE) 2023/1442 de la Comisión de 11 de junio de 2023,  

Reglamento (UE) 2023/1627 de la Comisión de 10 de Agosto de 2023 y Reglamento (UE) 

2025/351 de la Comisión de 21 de febrero de 2025. 

- Reglamento (CE) Nº 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 

2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos. 

- Reglamento (CE) Nº 2023/2006 de la Comisión de 22 de diciembre de 2006 y su última 

modificación Reglamento (UE) 2025/351 de la Comisión de 21 de febrero de 2025; en nuestro 

proceso de producción aplicamos dicho Reglamento sobre buenas prácticas de fabricación de 

materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos, y sus posteriores 

modificaciones. 

- Reglamento (UE) 2023/988 de 10 de mayo de 2023, relativo a la seguridad general de los 

productos. 

- Reglamento (UE) 2025/40 del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de diciembre de 2024, 

sobre los envases y residuos de envases. 

- Real Decreto  847/2011, de 17 de junio, por el que se establece la lista  positiva de sustancias 

permitidas para la fabricación de materiales poliméricos destinados a entrar en contacto con los 

alimentos. 

- Real Decreto 1055/2022 de 27 de diciembre de Envases y Residuos de Envases. 

- Real Decreto 773/2023, de 3 de octubre, por el que se regulan los coadyuvantes tecnológicos 

utilizados en los procesos de elaboración y transformación de materias primas y alimentos. 
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Confirmamos  que el material con el que se fabrican los envases no contiene de manera 

intencionada aluminios, estirenos, fenoles y ftalatos no permitidos, al igual que metales pesados, 

basándonos en las certificaciones de nuestros proveedores. 

 

POLISUR 2000, S.L.U, se  encuentra inscrita en  el  Registro General Sanitario de  

Alimentos, con  nº39.005756/H, según lo establecido en el Real Decreto191/2011, de 18 de 

febrero, sobre Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos. 

Los productos POLARBOX  cumplen con las buenas prácticas de fabricación de materiales 

y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos establecidas en el Reglamento (CE) Nº 

2023/2006 de la Comisión de 22 de diciembre de 2006. 

 

Migración: 

Los ensayos de migración se actualizan constantemente  en laboratorios acreditados por 

la entidad de acreditación Española ENAC. 

Se han realizado los siguientes ensayos de Migración Global y de Verificación de LME 

(metales) con los procedimientos de análisis recogidos en las normas indicadas;  Informe 21-

1271-22-0285 de fecha 23.03.2022 e Informe 22-3123-BI/1 de fecha 30.03.2023, siendo los 

resultados son los que se indican a continuación: 
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Metales Pesados  

Cumplimiento del Art. 12 del RD 1055/2022;  “La suma de los niveles de concentración de 

plomo, cadmio, mercurio y cromo hexavalente presentes en los envases o sus componentes no 

será superior a 100 ppm en peso”.  

Resultado de ensayos: 
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BPA y PFAS 

Se certifica que no se utilizan BPA (Bisfenoles), así como de la presencia de PFAS (Fluor 

Orgánico), en cantidades superiores a las exigencias del Reglamento (UE) 2025/40 de 19 de 

diciembre de 2024, y así se demuestra según según informe nº 24-2911-2 BI/2,  realizado en 

laboratorio acreditado según ISO 17025 , Aimplas, Instituto Tecnológico del Plástico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MOSH y MOAH 

Migración específica de MOSH (Hidrocarburos Saturados de Aceites Minerales) y MOAH 

(Hidrocarburos Aromáticos de Aceites Minerales). 

Se certifica según ensayos realizados al producto final, Informe AIMPLAS 25-1287-3-BI/1,  que los 

productos fabricados cumplen los límites de migración específica 
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CONCLUSIONES 

El material ensayado cumple con todas las exigencias establecidas en el Reglamento (UE) Nº 

10/2011 de la Comisión de 14 de enero de 2011, sobre materiales y objetos plásticos destinados 

a entrar en contacto con alimentos. 

POLISUR 2000, S.L.U., considerando los aditivos que puede incorporar a sus envases y 

según las declaraciones de conformidad aportadas por sus proveedores, declara que cumple con 

los límites de migración específica aplicables a los mismos. 

Especificaciones sobre la utilización del producto 

1. Tipos de alimentos que pueden ponerse en contacto: todo tipo de alimentos excepto 

alcohólicos y productos lácteos no ácidos con ph >4,5  alimentos grasos y alimentos 

secos. 

2. Contacto con alimentos: alimentos congelados o refrigerados. 

3. La relación entre el área de superficie en contacto con el alimento y el volumen 

utilizado para determinar la conformidad del producto: 

 

- migración global es de 4,8 dm2/kg. 

  

4. Condiciones de uso: El material debe almacenarse en un lugar fresco y seco, donde no 

haya variaciones significativas de temperatura y de humedad relativa. La exposición 

directa al sol puede causar cambios en las características y color del producto, así 

como deformaciones. 

 

 
 

 

 

    

 

 

Documento verificado y aprobado por: 

            Gerente 

La información aquí contenida se basa en informaciones que se consideran correctas y actualizadas, debido a la constante evolución de la 

legislación nacional e internacional, la información legislativa del producto mencionado podría, ocasionalmente haber cambiado. En caso de 

duda respecto a la validez de esta declaración, por favor contacte con nosotros para su actualización. 

La aplicación y las condiciones de uso van más allá de nuestro control, y del comportamiento del producto y su adecuación para el uso del cliente 

dependen de las condiciones particulares de utilización y del alimento a envasar. Recomendamos que sean los propios clientes quienes se 

aseguren de que cada producto cumple con todos los requisitos antes de empezar con el proceso de envasado. 

Esta declaración es válida para un periodo de 2 años a partir de la fecha presente y se revisará si existen cambios en la legislación, las materias 

primas, el proceso de producción o de los datos científicos y que pueden alterar las condiciones de conformidad del producto. 
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